
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  

del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México 

 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, 
a través de la Dirección General de Administración, por conducto de la persona Titular de la Coordinación del Servicio 
Profesional y Desarrollo Institucional de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, con domicilio en Av. 20 de Noviembre 
No. 700, planta baja, colonia Huichapan, Barrio San Marcos C.P. 16050, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. Para dichos 
efectos, ha sido creado el Sistema  de  Datos  Personales  del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera de la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México. 

 
¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 
Los datos personales recabados serán tratados con la finalidad de cumplir con los objetivos previstos en el Estatuto del Servicio 
Profesional Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, relativos a los procesos de  incorporación, 
en su caso, profesionalización, evaluación, movilidad, ascensos, estímulos y sanciones; asimismo serán protegidos conforme 
a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
Para las finalidades anteriores, se tratarán los siguientes datos personales: 
 

Datos de identificación: Nombre completo, RPE, Registro Federal de Contribuyentes, fotografía, firma y fecha de 
nacimiento.  
Datos de contacto: Correo electrónico y número telefónico. 
Datos laborales: Puesto actual, nivel salarial, área de adscripción, fecha de ingreso al SPFC, tipo de contratación, 
puesto de ingreso y movilidad. 
Datos académicos:  Número de Cédula Profesional, historiales académicos, cartas de instituciones educativas, y 
constancias de cursos. 
 
Adicionalmente, se informa que se tratarán los siguientes datos personales que son considerados sensibles: 
en su caso, datos de salud; de procedimiento administrativo disciplinario; y/o de sanciones. 

 
Fundamento para el tratamiento de datos personales 
La ASCM tratará los datos personales antes señalados con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracciones I, VIII y 
XXIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Ciudad de México (última reforma GOCDMX: 4/07/2022); Estatuto 
del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la Ciudad de México (última actualización 
30/04/2018); Manual de Procedimientos de Ingreso al Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera (última actualización 
08/03/2017); Manual de Procedimientos de Capacitación para las y los Integrantes del Servicio Profesional Fiscalizador de 
Carrera (última actualización 21/06/2017); Manual de Procedimientos para la Evaluación del Desempeño a las y los 
Integrantes del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera (última actualización 21/06/2017), y Manual de Procedimientos 
para la Movilidad de las y los Integrantes del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera (última actualización 08/03/2017).  
 
Ciclo de Vida de los datos: 
La conservación de los datos personales se sujetará a los plazos establecidos en el Catálogo de Disposición Documental, una 
vez concluido los mismos, y cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los fines para los que hubiesen sido 
recolectados, el responsable deberá observar las disposiciones contempladas para tal efecto en el Manual de Procedimientos 
para la Organización, Conservación y Custodia de los Archivos de la ASCM. Dichos plazos se encuentran dentro del rango 
establecido en el RESDP. 
 
En archivo de trámite: 3 años 
En archivo de concentración: 9 años 

 
¿Dónde puedo ejercer mis derechos de acceso y corrección de datos personales? 

Usted podrá ejercer sus derechos  de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición,  de sus datos personales, (derechos ARCO), 
así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia  de la Auditoría Superior de la Ciudad 
de México  ubicada en Av.  20 de Noviembre  No. 700,  planta baja, Colonia Huichapan,  Barrio San Marcos, Alcaldía Xochimilco, 
C.P.16050, Ciudad de México, con número telefónico 55- 5624-5100 Ext. 142 o 246, o bien, a través del Sistema INFOMEX 
(www.infomexdf.org.mx) o   la   Plataforma   Nacional   de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o 
en el correo electrónico utransparencigd@ascm.gob.mx. 

 



AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  

del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México 

 

Para conocer el Aviso de Privacidad Integral, así como los cambios y actualizaciones puede de igual manera acudir directamente 
a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página: 
http://www. ascm.gob.mx/Sitio Transparencia.php#SDP_SPFC 

 
Transferencia de Datos 
Se hace de su conocimiento que las transferencias que realiza y que no requieren de su consentimiento, podrá llevar a cabo 
la transferencia de sus datos personales que a continuación se indican: 
 

TERCEROS FINALIDAD 

Instituciones Académicas 
Coadyuvar en la capacitación, evaluación de desempeño, investigación de las personas 
integrantes del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la 
Ciudad de México. 

Órganos Jurisdiccionales, 
Locales y/o Federales 

Sustanciar los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos 

Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad De México 

Investigación de presuntas violaciones a los derechos humanos 

Instituto de Acceso a la 
Información Pública, Protección 
de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Sustanciar los recursos de revisión, recursos de inconformidad, denuncias y el 
procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de datos 
Personales para la Ciudad de México 

Administración Pública de Ciudad 
de México 

Coadyuvar en la capacitación, evaluación de desempeño, investigación de las personas 
integrantes del Servicio Profesional Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la 
Ciudad de México. 

 

Cambios al aviso de privacidad 
En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento a través del portal de 
Transparencia de la ASCM, en el vínculo electrónico https://ascm.gob.mx/Pdfs/SDP_SPFC.pdf 

 

Fecha de actualización: 15 de marzo de 2024 


